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Cooperativa de Productores de la ConfeCción, c!e Chlncnón 
(Madrid), 

coq~rªtiva $ipcl1cal de Electricidad, Radio y Televisión 
,Sagrada Familia», de Ronda (Málaga). 

CQQper¡¡,tiva de Con¡¡truccióp Obrera «O. O. C.», de Qp,11V 
manca. 

Cooperativa Industrial «El Pueblo», de Salamanca. 
Cooperativa lndUlltrial «Complejo Industrla¡ de Pilas, Coo~ 

ratlva Obrera», de Pllas <l3evilla). 
. Cooperativa Tarraconense de la Industrial del Transporte, de 

Tarr~cma. 

Cooperativas de Viviendas 

Cooperativa de Viviendas (,San Alberto Magno», de Ovlado 
(ABturias). 

Cooperativa de Viviendas «Meysa», de Burgos. 
Cooperativa de Viviendas Agrupación Sindical «San Isidro 

Labrador», de Cáceres. 
Oooperativa de Viviandas de Cuerpos Auxilia res de la Admi

nistración de Justicia de La Coruña. 
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Sf!ñora del Rosario», de 

la Hermandad de Sargentos Provisionales. de San Sebastián 
(Guipúzcoa). 

Cooperativa de ViVIendas (<San Isidro Labrador». de Blanca 
(Murcia). 

Cooperativa de Viviendas «San Antonio de Padua», de Va-
len~ia, 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. 11: 
Madrid, 21 de junio de 1968.-P. D., el Secretario general 

Técnico. Alfredo Santos. 

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción 
Soclal. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Rlba.gorzana», con domicUio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposiCión de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 109 de la Unea a 25 KV. 
Santa Coloma-GranoJlers. 

Final de la misma: E. T. número 5.644, de 50 KVA (Francisca 
Gambús de EchaTte). 

Términos municipales a que afecta: Montmeló. 
Tensión de servicio: 25 KV . 
Longitud en kilómetros: 0.074 de tendido aéreo. 
Conductor Cobre, 16 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de a.poyos· Maderas o metálicos. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966 de 20 de octubre; Ley 10/l966. de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
Viembre de 1939 y ReglamE'nto de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enere de 1965. y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve . 

Autorizar la instalaclOn de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2&19/ -1966. 

Barcelona, 101 de junio de 19a9.-EI Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-7.551-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriZa y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos 10~ trimites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria. oromovido por <(Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 

la instalación y declaración de . utilictad pÚblica a los efectos !te 
hl. imposición de servic!umbre de Paso de la Ur¡ea eléctrica CUYa.'! 
características técnicas prmcipales son las siguieI1teS: 

Origen de la linea: Apoyo númerO 3 de la ¡¡n ea a 2{i KV .. 
derivación a E. T . número 4.560 «{Lal:>oratorio Fotoquímico, e<;>-
ciedact Limitada»). . 

Final de la misma : E. 1'. número 5.(150, de 300 KVA. «(Sacnie. 
Esp¡¡,ñola, S. A.»). 

Términos municipales a que afecta: Llisá de Vallo 
Tensión de servicio: 25 KV. 
LOngitud en ~ilómetros: 0,036, de tendido aéreo. 
Conductor: Cobre, 16 y :J;5 milímetros cuadrados de secclóp. 
Material de apoyos: Madera o metálico$. 
Esta Sección, eIl c1.lmplj.miento de lo dispuesto etl los De

cretos 2617 y ~19/l966 de 2Q de octubre; Ley lOIHI66, de 18 de 
rnar¡o;o: Decreto 177'5/1007, de 22 de julio; LeY de 24 de n<;>
viembre de 1009 Y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 dE' enero de 1965, y en UI¡O de las facultades 
que le aonfiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve . 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619}1966. 

Barcelona, 1,1 de junio de 1900.-EI Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-7.550-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona pqr la qUe se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eZllctrica que se cita. 

Cumplidos loo trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen 'de la linea; Apoyo número 52. derivación a Caldas 
de Montbuy. 

Final de la misma: E. T . número 5.565 (José Borrás Curtlella). 
Términos municipales a que afecta : 'Paláu de 1P1egamá.ns. 
Tensión de servicio: Z5KV. 
Longitud en kilómetros: 44 metros. 
Conductor: Cobre, 16 millmetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos' Madera. 
Esta Seccion, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de i009 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de' febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, V en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. 
resuelve 

Autorizar la Instalación cte la Ilnea solicitada y declarar 
la uti11dad pública de la misma a los efectoB de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/'1966. 

Barcelona l.l de junio de 1908.-EI Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-7.549-C 

RESOLUCION de la Sección de Industria de Z4 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriZa y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos 10~ trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria. oromovido por <(Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalacíón y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 3 de la linea a 25 KV. de
rivada a E T. número 4286 (Antonio Garrigosa Nogués). 

Final de la misma: E. T número 4.:>76. de 3·15 KVA (Angel 
GalIach) . 

Términos municipales a que afecta: San Baudilio de LIo
bregat. 

Tensión de servicio: 26 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,3'25, de los cuales 40 metros son 

de tendido aéreo y 2S5 metros de cable subterráneo. 


